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1.  NORMAS TÉCNICAS:  

Inscripción. 

El plazo de inscripción de esta modalidad deportiva al ser 
incluida en una organización externa a la universidad 
organizadora, será indicado en su Boletín 0 de organización. 
Dicho plazo tendrá que ser aprobado en Pleno CADU, tal y como 
se refleja en el Artículo 7.1. del Reglamento Técnico de Deportes 
Individuales. 

La universidad organizadora deberá comunicar a las 
universidades 72 horas antes el listado de participantes 
admitidos. 

Reglamentación 

El desarrollo de este campeonato se hará de acuerdo con el 
Reglamento General de CADU, el Reglamento Técnico de 
Deportes Individuales de CADU y el presente Reglamento 
Técnico. Para lo no previsto en esta normativa, serán de 
aplicación al Reglamento Oficial de Competiciones de la Real 
Federación Española de Natación vigente en la fecha del 
Campeonato. 

Cada universidad será responsable de la acreditación de las 
marcas de sus nadadores. 

Reservas. 

Entrarán a formar parte de la prueba los deportistas reservas con 
mejor marca acreditada siempre que queden plazas vacantes. 

2. INSTALACIONES: 

La competición se realizará en una piscina de ocho calles de 25 o 
50 metros. 

3. MATERIAL DEPORTIVO: 

No existe especificación alguna en este apartado. 

4. MODALIDADES O CATEGORÍAS: 

● Masculina 

● Femenina 
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5. SISTEMA DE COMPETICIÓN: 

Todas las pruebas se realizarán en sistema de contrarreloj. 

Habrá un máximo de 2 series por prueba a excepción de los 
relevos que solo habrá una serie. 

Pruebas: 

Libres: 50 – 100 – 200 - 400 mts. 

Espalda: 50 – 100 - 200 mts. 

Braza: 50 – 100 - 200 mts. 

Mariposa: 50 – 100 – 200 mts  

Estilos: 100 – 200 mts. 

Relevos: 4x50 m. mixtos: Libre, espalda, braza, mariposa y estilos. 

8x50 m. mixto Libre 

6. PLAZAS DE PARTICIPACIÓN: 

Cada universidad podrá inscribir hasta 2 nadadores titulares y 2 
reservas por prueba. 

Un nadador puede ser inscrito en un máximo de 2 pruebas 
individuales más 1 relevo. Excepcionalmente un nadador o una 
nadadora podrá participar también en la prueba MIXTA siempre 
que su universidad no tenga suficientes nadadores que cumplan 
la norma anterior. 

Cada universidad solo podrá inscribir un equipo por prueba de 
relevos. 

En aplicación al Artículo 4.1. del Reglamento Técnico de Deportes 
Individuales de CADU en esta modalidad deportiva podrán 
participar miembros del PAS y del PDI de las diferentes 
universidades de la Comunidad Valenciana. Estos no serán 
tenidos en cuenta para la clasificación y entrega de premios. 

7. SORTEO: 

En esta modalidad deportiva no será necesario realizar sorteo 
previo a la competición. 

8. UNIFORMIDAD: 

Todos los participantes deberán llevar vestimenta deportiva tal y 
como marca el Reglamento Oficial de Competiciones de la Real 
Federación Española de Natación. El gorro del nadador/a ha de 
llevar el logotipo de la universidad. 
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9. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN: 

Se establecerá una clasificación individual masculina y otra 
femenina. 

También habrá una clasificación por universidades sumando los 
puntos de los participantes (como máximo puntuará 1 
participante por prueba, y/o modalidad). Siempre se escogerá el 
mejor clasificado y la mejor clasificada de la universidad que 
representa, siguiendo el siguiente sistema de puntuación: 

Campeón: 8 puntos 

Subcampeón: 6 puntos 

Tercero: 4 puntos 

Participación: 1 punto (siempre que haya realizado alguna 
prueba). 

En caso de empate: 1º mayor nº de oros, 2º mayor nº de platas, 3º 
mayor nº de bronces, 4º mayor nº de participantes. 

Para poder clasificar como universidad será indispensable haber 
tenido participación de ambos sexos. 

10. ARBITRAJE: 

Los jueces serán designados por la Federación Valenciana de 
Natación. 

11. TROFEOS Y MEDALLAS: 

Tendrán trofeos los tres primeros clasificados de las distintas 
pruebas y categorías. 

Las universidades clasificadas en los tres primeros lugares 
obtendrán trofeo. 

 

 
 



NATACIÓN 

BOLETÍN 

0 



  

 

BOLETÍN 0 CADU DE NATACIÓN 2026 
 

1. UNIVERSIDAD ORGANIZADORA UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA CEU 
Datos del Servicio de Deportes 

Dirección 
C/ Carrer de Caballers 72, 46115. Alfara del Patriarca 
(Valencia) 

Teléfonos 961 36 90 00 ext 61026  
Correo electrónico deportes@uchceu.es  
Nombre de las personas responsables de la 
competición 

Pedro Miralles Nyrelius (Director Servicio Deportes)  
Jorge Terrades Daroqui (Coordinador Servicio Deportes) 

 
2. FECHAS DE REALIZACIÓN 11 de febrero de 2026 

 
3. INSCRIPCIONES 
Fecha límite de inscripción 28 de enero de 2026 
Medio para formalizar la inscripción Mediante aplicación CADU  
Participantes Pueden participar estudiantes, PAS y PDI. 

Subsanación de errores 

03 de febrero de 2026 – emisión listas provisionales de las 
series. 
 
5 de febrero de 2026, hasta las 12:00h – subsanación de 
errores. No se admitirán nuevas inscripciones, ni cambios, ni 
sustituciones. 
 
Recordar incluir marca de los deportistas. En caso de no 
disponer, correrán en la serie más lenta. 
 
No se admitirán marcas anteriores al 2 de mayo de 2025.  

 
4. CONTROL DE ACREDITACIONES 
Fecha y plazo 11 de febrero de 9:15 a 10:00h 
Lugar donde se realizan las 
acreditaciones 

Sala de reuniones parte trasera Pabellón Esperanza Lag 
(Elche). https://maps.app.goo.gl/FRgNuV6tzBScGPHMA  

Documentación a presentar 

Listado convocatoria de la aplicación CADU sellado y 
firmado por el Director/a del Servicio. 
DNI, carné de conducir o pasaporte original de los 
participantes. 

 
6. ARBITRAJES 
Características  Árbitros de la Federación Valenciana de Natación. 
Número 1 principal, 4 ayudantes y 8 jueces (1 por calle). 

 
7. HORARIO DE COMPETICIÓN, CLASIFICACIONES Y TROFEOS 

Horario del evento 

Acreditaciones: 9:15 – 10:00h. 
Reunión técnica: 10:00h. 
Inicio de la competición: 10:30h. 
Entrega trofeos: Al finalizar la competición. 

Clasificaciones 
Habrá un máximo de 2 series por prueba, a excepción de los relevos 
que habrá una sola serie. 

 
 

mailto:deportes@uchceu.es
https://maps.app.goo.gl/FRgNuV6tzBScGPHMA


  

 

 

8. FORMATO DE COMPETICIÓN 
Todas las pruebas se realizarán en sistema de contrarreloj.  
Habrá un máximo de 2 series por prueba a excepción de los relevos que solo habrá una serie.  
Pruebas:  
Libres: 50 – 100 – 200 - 400 mts.  
Espalda: 50–100-200mts.  
Braza: 50 – 100 - 200 mts.  
Mariposa: 50 – 100 – 200 mts. 
Estilos: 200 mts.  
Relevos: 
4 x 100 m. Libres Masculino y Femenino  
4 x 100 m. Estilos Masculino y Femenino 
4 x 100 m. Libres Mixto 
4 x 100 m. Estilos Mixto  

 
9. INSTALACIONES 

Nombre de la instalación Piscina Pabellón Esperanza Lag. 

Descripción de intalación Piscina de 8 calles de 50 metros. 

Ubicación de los vestuarios Vestuarios de la piscina de competición. 

Acceso a la piscina 

Se deberá acceder a la piscina a través de la 
puerta 97 (Ver protocolo subido en la app 
CADU).  
Se adjunta imagen de los planos de la piscina.  

 

Se deberá acceder a la piscina a través de la puerta 97 (Ver 
protocolo subido en la app CADU).  

Se adjunta imagen de los planos de la piscina. 

 

Dirección 
Avinguda de la Universitat d'Elx, 62, 03202 Elche, Alicante 

https://maps.app.goo.gl/miH6cJd76zTMVsJX7  

Avituallamiento en el lugar de 
competición 

Se repartirá agua a todos los participantes. 

 
 
 
 

https://maps.app.goo.gl/miH6cJd76zTMVsJX7


  

 

 
10. SERVICIO DE COMEDOR Y ALOJAMIENTO 
Lugar Cafetería del Pabellón Polideportivo Esperanza Lag (Elche). 
Distancia al lugar de competición Misma ubicación que la competición. 

 
11. ASISTENCIA MÉDICA  
Cobertura seguro escolar a estudiantes menores de 28 años. Emergencias 112. 

 
ORDEN DE LAS PRUEBAS 

1- 200 estilos femenino  

2- 200 estilos masculino  

3- 100 libre femenino  

4- 100 libre masculino  

5- 100 mariposa femenino  

6- 100 mariposa masculino  

7- 100 espalda femenino  

8- 100 espalda masculino  

9- 100 braza femenino  

10- 100 braza  masculino  

11- 400 libre femenino  

12- 400 libre masculino  

13- 50 braza femenino  

14- 50 braza masculino  

15- 200 braza  femenino  

16- 200 braza  masculino  

17- 50 espalda femenino  

18- 50 espalda masculino  

19- 200 espalda femenino  

20- 200 espalda masculino  

21- 50 mariposa femenino  

22- 50 mariposa masculino  

23- 200 mariposa femenino  

24- 200 mariposa masculino  

25- 50 libre femenino  

26- 50 libre masculino  

27- 200 libre femenino  

28- 200 libre masculino  

29- 4 x 50 libre masculino 

30- 4x50 libre femenino 

31- 4 x 50 estilos masculino 

32- 4 x 50 estilos femenino 

33- 4 x 100 m libres mixto 

34- 4 x 100 m estilos mixto 

 

 



  

 

 
ANEXOS 

Comité de competición. 
Formado por: 
 Un representante de la Universidad organizadora. 
 2 representantes por sorteo, de entre las universidades participantes. 
En el caso de ser desestimado el recurso, se podrá apelar al Comité de Apelación de 
la competición.  

Comité de apelación.  
Formado por los Directores de los Servicios de Deportes de cada una de las 
universidades inscritas, o persona/s en la/s que se delegue. 

 

Comité de organización.  

D. Pedro Miralles Nyrelius 

Director del servicio de deportes UCH CEU 

Jorge Terrades Daroqui 

Coordinador técnico del servicio de deportes UCH CEU 
 

 


